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2.  Despacho del Viceministro General 
 
 
Honorable Representante 
JORGE ELIÉCER SALAZAR LÓPEZ 
Presidente 
COMISIÓN CUARTA CONSTITUCIONAL PERMANENTE  
Cámara de Representantes 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
Carrera 7 No 8—68, Edificio Nuevo del Congreso 
Bogotá D.C. 

Radicado entrada    
No. Expediente 29032/2025/OFI 

 
Asunto: Respuesta — Proposición 82 de 2024 
 
Respetado Presidente: 
 
En atención a la proposición indicada en el asunto, por la cual la Comisión a su cargo cita a debate de 
control político sobre “… la ejecución del presupuesto por sectores indicando el porcentaje de ejecución 
a la fecha y las dificultades que se han presentado para lograr comprometer, obligar y ejecutar los 
recursos…”, se informa que las preguntas 2 (incisos 2 y 3) y 3 del cuestionario comprenden asuntos que 
son competencia de las entidades indicadas a continuación, en lo que respecta a las diferentes ramas 
del poder público en Colombia, razón por la cual se trasladaron por competencia a través de los oficios 
adjuntos: 
 
ÓRGANOS DE CONTROL: 
 

 Auditoría General de la República: Radicado No. 2—2025—036965 de 12/06/2025. 
 Contraloría General de la República (CGR): Radicado No. 2—2025—036966 de 12/06/2025. 
 Defensoría del Pueblo: Radicado No. 2—2025—036967 de 12/06/2025. 
 Procuraduría General de la Nación: Radicado No. 2—2025—036968 de 12/06/2025. 

 
ORGANIZACIÓN ELECTORAL: 
 

 Consejo Nacional Electoral (CNE): Radicado No. 2—2025—036969 de 12/06/2025. 
 Registraduría Nacional del Estado Civil: Radicado No. 2—2025—036970 de 12/06/2025. 

 
RAMA JUDICIAL: 
 

 Consejo Superior de la Judicatura: Radicado No. 2—2025—036971 de 12/06/2025. 
 
RAMA LEGISLATIVA: 
 

 Senado de la República: Radicado No. 2—2025—036986 de 12/06/2025. 
 Cámara de Representantes: Radicado No. 2—2025—036987 de 12/06/2025. 

 
SISTEMA INTEGRAL DE VERDAD, JUSTICIA, REPARACIÓN Y NO REPETICIÓN (SIVJRNR) 
 

 Jurisdicción Especial para la Paz (JEP): Radicado No. 2—2025—037053 de 13/06/2025. 
 

Radicado: 2-2025-037693
Bogotá D.C., 16 de junio de 2025 18:26
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 Unidad de Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas (UBPD): Radicado No. 2—2025—

037054 de 13/06/2025. 
 
RAMA EJECUTIVA 
 

 Departamento Administrativo de la Función Pública: Radicado No. 2—2025—037062 de 
13/06/2025. 

 Departamento Administrativo de la Presidencia de la República: Radicado No. 2—2025—037063 
de 13/06/2025. 

 Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE): Radicado No. 2—2025—037064 
de 13/06/2025. 

 Departamento de Prosperidad Social (DPS): Radicado No. 2—2025—037065 de 13/06/2025. 
 Departamento Nacional de Planeación (DNP): Radicado No. 2—2025—037066 de 13/06/2025. 
 Dirección Nacional de Inteligencia (DNI): Radicado No. 2—2025—037067 de 13/06/2025. 
 Ministerio de Agricultura y Desarrollo Sostenible: Radicado No. 2—2025—037107 de 

13/06/2025. 
 Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible: Radicado No. 2—2025—037108 de 13/06/2025. 
 Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación: Radicado No. 2—2025—037109 de 13/06/2025. 
 Ministerio de las Culturas, los Artes y los Saberes: Radicado No. 2—2025—037111 de 

13/06/2025. 
 Ministerio de Educación Nacional: Radicado No. 2—2025—037113 de 13/06/2025. 
 Ministerio de Igualdad y Equidad: Radicado No. 2—2025—037114 de 13/06/2025. 
 Ministerio de Justicia y Derecho: Radicado No. 2—2025—037115 del 13/06/2025. 
 Ministerio de Minas y Energía: Radicado No. 2—2025—037116 de 13/06/2025. 
 Ministerio de Comercio, Industria y Turismo: Radicado No. 2—2025—037143 de 13/06/2025. 
 Ministerio de Defensa Nacional: Radicado No. 2—2025—037144 del 13/06/2025. 
 Ministerio de Relaciones Exteriores: Radicado No. 2—2025—037148 de 13/06/2025. 
 Ministerio de Salud y Protección Social: Radicado No. 2—2025—037149 de 13/06/2025. 
 Ministerio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones: Radicado No. 2—2025—037150 

de 13/06/2025. 
 Ministerio del Trabajo: Radicado No. 2—2025—037151 de 13/06/2025. 
 Ministerio de Transporte: Radicado No. 2—2025—037152 de 13/06/2025. 
 Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio: Radicado No. 2—2025—037178 de 13/06/2025. 
 Ministerio del Deporte: Radicado No. 2—2025—037179 de 13/06/2025. 
 Ministerio del Interior: Radicado No. 2—2025—037180 de 13/06/2025. 

 
Por otra parte, los incisos 1 y 2 de la pregunta No. 1 del cuestionario presentado, comprenden asuntos 
de competencia de la Dirección de Impuesto y Aduanas Nacionales (DIAN), razón por la cual se 
trasladaron mediante oficio radicado No. 2—2025—036984 de 12/06/2025, adjunto. 
 
Hechas las anteriores aclaraciones, en el ámbito de sus competencias, el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público se permite responder en los siguientes términos:  
 
 
“1. Informar acerca de los ingresos especificando, en términos absolutos y relativos:  
— En caso de que el recaudo en la vigencia 2025 sea inferior a lo proyectado explicar las causas, 
qué sectores se afectan en relación con la inversión, los planes correctivos adoptados y los resultados 
alcanzados.” 
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Respuesta: Considerando que la vigencia 2025 no ha terminado, no es posible establecer si el recaudo 
es inferior al proyectado. En cualquier caso, en el Plan Financiero (PF) se indican como riesgos, la 
posibilidad de que el recaudo de 2025 se encuentre por debajo de lo estimado, exponiendo también los 
respectivos mecanismos de contingencia1. 
 
“2. Informar acerca de la ejecución del Presupuesto General de la Nación — Inversión especificando, 
en términos absolutos y relativos:  
— Ejecutado por sector estableciendo el ranking del mayor al menor en relación con el porcentaje 
de ejecución”  
 
Respuesta: A continuación, me permito presentar la información de la ejecución del presupuesto de 
inversión con corte a 31 de mayo de 2025, detallada por sector, en términos absolutos y relativos, y 
ordenada según el porcentaje de ejecución de las obligaciones, columna 6 (Obligación / Aprobación 
Vigente). 
 

 
                                                 
1 Documento disponible en: 
https://www.minhacienda.gov.co/politica—fiscal/documentos—planeacion—financiera/plan—financiero/2025  

Comp./Apro. Oblig./Apro. Pago/Apro.
(1) (2) (3) (4) (5)=(2/1) (6)=(3/1) (7)=(4/1)

EDUCACIÓN              8.267                 4.705           2.933    2.933                56,9              35,5                35,5 
FISCALÍA                 340                    198              111       111                58,4              32,8                32,8 
MINAS Y ENERGÍA              7.419                 2.943           2.397    2.384                39,7              32,3                32,1 
IGUALDAD Y EQUIDAD            10.151                 8.262           3.173    3.173                81,4              31,3                31,3 

SISTEMA INTEGRAL DE VERDAD, JUSTICIA, 
REPARACIÓN Y NO REPETICIÓN

                266                    201                73         73                75,6              27,6                27,6 

CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN                 267                    157                62         62                59,0              23,2                23,2 
INCLUSIÓN SOCIAL Y RECONCILIACIÓN              8.243                 2.427           1.748    1.745                29,4              21,2                21,2 
REGISTRADURÍA                 341                    258                69         69                75,7              20,1                20,1 
INTELIGENCIA                   38                      24                  7           7                63,6              18,5                18,5 
TRABAJO              6.642                 2.844           1.154    1.153                42,8              17,4                17,4 
EMPLEO PÚBLICO                 397                    243                68         67                61,2              17,0                16,9 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA                 200                      93                32         32                46,6              16,2                16,2 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
Y LAS COMUNICACIONES

             1.921                 1.077              308       298                56,1              16,0                15,5 

DEFENSA Y POLICÍA              2.493                 1.199              397       396                48,1              15,9                15,9 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA                 591                    258                88         88                43,7              14,9                14,9 
TRANSPORTE            13.748                 9.675           1.770    1.679                70,4              12,9                12,2 
RELACIONES EXTERIORES                 193                      46                22         22                23,5              11,5                11,5 
COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO                 404                    152                45         44                37,6              11,1                10,9 
INFORMACIÓN ESTADÍSTICA                 899                    376                96         96                41,8              10,7                10,7 
CULTURA                 734                    317                75         75                43,2              10,2                10,2 
VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO              4.390                 3.266              425       424                74,4                9,7                  9,7 
AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE                 993                    433                95         95                43,6                9,5                  9,5 
ORGANISMOS DE CONTROL                 420                    116                39         39                27,7                9,4                  9,4 
JUSTICIA Y DEL DERECHO                 807                    406                75         75                50,3                9,3                  9,3 
AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL              4.288                 1.684              387       372                39,3                9,0                  8,7 
PLANEACIÓN                 776                    248                49         49                31,9                6,3                  6,3 
HACIENDA              4.406                 1.638              272       271                37,2                6,2                  6,2 
DEPORTE Y RECREACIÓN                 400                    108                24         24                26,9                6,0                  6,0 

RAMA JUDICIAL              1.300                    443                69         67                34,1                5,3                  5,1 

SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL              2.144                    902                95         94                42,1                4,4                  4,4 
INTERIOR                 483                      65                10           9                13,3                2,0                  1,9 
TOTAL INVERSIÓN            83.961               44.764         16.168  16.028                53,3              19,3                19,1 
Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional - Subdirección de Análisis y Consolidación Presupuestal

EJECUCION PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN POR SECTOR - INVERSION

 Apropiación 
Vigente 

 Compromiso  Obligación  Pago 
Porcentaje de ejecución

 Sector 

Miles de millones de pesos
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— Comparativo ejecutado entre las vigencias 2022 — 2025 —Ejecutado con base en el regionalizado 
por departamentos”. 
 
— En caso de retrasos en la vigencia 2025 informar las causas y las acciones adoptadas”. 
 
 
3. Informar acerca de la contratación por prestación de servicios especificando, en términos 
absolutos y relativos: 
 
— Contratado por sector estableciendo el ranking del mayor al menor en relación con el porcentaje 
de ejecución”. 
— Comparativo contratado entre las vigencias 2022 — 2025. 
— En caso de incremento de lo contratado en la vigencia 2025 informar las causas y los correctivos 
adoptados”. 
 
Respuesta: Como indicamos precedentemente, la información solicitada en las preguntas 2 (incisos 2 y 
3) y la pregunta 3, fueron trasladadas por competencia a las entidades allí indicadas para que respondan 
en el marco de los sectores de los que son cabeza. 
 
Así mismo, en lo referente al Sector Administrativo de Hacienda y Crédito Público, nos permitimos 
adjuntar archivo en formato Excel denominado “INFORME FINAL PARA CONGRESO (MHCP).xlsx”, a 
través del cual, en la hoja “P2. PROYECTOS DE INVERSION” se responden los incisos 2 y 3 de la pregunta 
2 y, en la hoja “P3. CONTRATACIÓN”, se responde la pregunta 3.  
 
 
“4. Informar acerca del pago de la deuda pública especificando, en términos absolutos y relativos:  
 
—Comparativo pagado 2025 con lo proyectado 
—Comparativo pagado con las vigencias 2022 — 2024” 
 
Respuesta: Adjuntamos archivo en formato Excel denominado “Histórico Total Actualizado 
Abril2025.xlsx”, contentivo de la información histórica de la estructura y perfil de la deuda pública con 
corte al 30 de abril de 2025, en el la que se encuentra entre otros, información relacionada con los saldos 
de la deuda pública del Gobierno Nacional Central (GNC) y las proyecciones de pago contenidas en el 
perfil de la deuda detallado por amortizaciones, intereses y datos totales. 
 
 
“5. Informar acerca de las Proyecciones del Presupuesto General de la Nación vigencia 2026, 
especificando:  
 
— Si se respeta la regla fiscal —Supuestos macroeconómicos comparados con las vigencias 2022—
2025  
— Proyecciones de ingresos comparando con las vigencias 2022—2025” 
 
Respuesta: Las proyecciones oficiales a mediano plazo, en especial las relacionadas con los ingresos, se 
dan a conocer en el Marco Fiscal de Mediano Plazo (MFMP) de 2025, como también los cálculos y la 
programación respectiva para realizar el MFMP, así como la actualización de los supuestos 
macroeconómicos y la revisión de la regla fiscal. 
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“— Proyecciones de inversiones comparando con las vigencias 2022—2025”. 
 
Respuesta: Las proyecciones anuales de la inversión pública del PGN para el periodo 2026—2029 están 
en proceso de elaboración. Su determinación depende críticamente de las previsiones macroeconómicas 
y fiscales, las cuales, serán presentadas al Honorable Congreso de la República y a la opinión pública, 
en cumplimiento de lo dispuesto por la Ley 819 de 2003. Estas proyecciones forman parte del MFMP de 
2025 y del Marco de Gasto de Mediano Plazo (MGMP) 2026—2029. 
Lo anterior, en cumplimiento de lo ordenado por los artículos 72, 133 y 484 del Decreto 111 de 1996 
(Estatuto Orgánico de Presupuesto —EOP) y el artículo 2.8.1.1.1 del Decreto 1068 de 20155. Estas 
disposiciones ordenan que el PGN esté alineado con las proyecciones macroeconómicas del MFMP, con 
el fin de asegurar el equilibrio entre los ingresos y gastos del nivel nacional de gobierno y, de este modo 
preservar la sostenibilidad de las finanzas públicas. 
 
Las normas citadas ordenan que la inversión pública se ajuste a las restricciones fiscales a través de su 
coherencia con: i) las metas de déficit y deuda pública del MFMP y b) los techos de gasto fiscalmente 
sostenibles definidos en el Marco de Gasto de Mediano Plazo, los cuales, a su vez, deben ser consistentes 
con la Regla Fiscal (Leyes 1473 de 20116 y 2155 de 20217). 
 
 
“6. Explicar las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional ante la decisión del Fondo Monetario 
Internacional (FMI) de suspender el acceso de Colombia a su Línea de Crédito Flexible (LCF) de $8.100 
millones, vigente desde 2024, debido a preocupaciones sobre el deterioro de las finanzas públicas del 
país”. 
 
Respuesta: Al respecto, me permito adjuntar archivo en formato PDF denominado “Comunicado Oficial 
MHCP (26 de abril de 2025).pdf” de la comunicación oficial de 26 de abril de 2025 emitida por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público respecto de la línea de crédito con el Fondo Monetario 
Internacional, en la cual se informa que el Gobierno Nacional se encuentra adelantando diversas medidas 
presupuestales, fiscales y tesorales para atender las actuales condiciones de caja y de presupuesto. 
Estas medidas serán igualmente presentadas en el Marco Fiscal de Mediano Plazo. 
 
  

                                                 
2 Decreto 111 de 1996: “Artículo 7. El Plan Financiero. Es un instrumento de planificación y gestión financiera del sector público, que 
tiene como base las operaciones efectivas de las entidades cuyo efecto cambiario, monetario y fiscal sea de tal magnitud que amerite 
incluirlas en el Plan. Tomará en consideración las previsiones de ingresos, gastos, déficit y su financiación compatible con el Programa 
Anual de Caja y las Políticas Cambiaria y Monetaria (Ley 38 de 1989, art.4, Ley 179 de 1994, art.55, inciso 5)”. 
3 Decreto 111 de 1996: “Artículo 13. Planificación. El Presupuesto General de la Nación deberá guardar concordancia con los 
contenidos del Plan Nacional de Desarrollo, del Plan Nacional de Inversiones, del Plan Financiero y del Plan Operativo Anual de Inversiones 
(Ley 38 de 1989, art.9; Ley 179 de 1994, art.5).” 
4 Decreto 111 de 1996: “Artículo 48. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público en coordinación con el Departamento Nacional de 
Planeación, prepararán el Plan Financiero. Este Plan deberá ajustarse con fundamento en sus ejecuciones anuales y someterse a 
consideración del Consejo Nacional de Política Económica y Social, CONPES, previo concepto del Consejo Superior de Política Fiscal (Ley 
38 de 1989, art. 29).” 
5 Decreto 1068 de 2015: “Artículo 2.8.1.1.1. Objetivos y Conformación del Sistema Presupuestal. Son objetivos del Sistema 
Presupuestal: El equilibrio entre los ingresos y los gastos públicos que permita la sostenibilidad de las finanzas públicas en el mediano 
plazo; la asignación de los recursos de acuerdo con las disponibilidades de ingresos y las prioridades de gasto y la utilización eficiente de 
los recursos en un contexto de transparencia. El Sistema Presupuestal está constituido por el Plan Financiero, incluido en el Marco Fiscal 
de Mediano Plazo; el Presupuesto Anual de la Nación y el Plan Operativo Anual de Inversiones.  (Art.2 Decreto 4730 de 2005)” 
6 “Por medio de la cual se establece una regla fiscal y se dictan otras disposiciones” 
7 “Por medio de la cual se expide la Ley de Inversión Social y se dictan otras disposiciones” 
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“7. Explicar cuál es la situación actual de la economía en Colombia. Así mismo cuál es la perspectiva 
de crecimiento del PIB en la vigencia 2025, su comparación con las proyecciones realizadas por el 
Gobierno Nacional para esta vigencia y comparativo con las vigencias 2022—2024”. 
 
Respuesta: Tras haber superado los desajustes macroeconómicos observados en años anteriores, en 
2024 la economía colombiana mostró un desempeño favorable, consistente con un crecimiento 
económico del 1,6%, superior en 0,9 pp al observado en 2023 (0,7%). Las actividades de agricultura y 
ganadería, administración pública y de arte y entretenimiento, junto con la recuperación de la 
construcción de obras civiles, contribuyeron positivamente al crecimiento económico total. Así mismo, 
el mejor comportamiento de la inversión fija y de las exportaciones, especialmente las no tradicionales, 
consolidaron el desempeño de 2024. Esta mejor dinámica económica de 2024 respondió a un escenario 
macroeconómico más equilibrado, caracterizado por una política monetaria menos contractiva, menores 
niveles de inflación y de percepción de riesgo, mayores niveles de inversión y la reducción en el déficit 
de cuenta corriente. 
 
En lo que respecta al primer trimestre de 2025, la economía colombiana registró un crecimiento anual 
del 2,7%. Este crecimiento estuvo explicado, desde el lado de la producción, por las actividades de arte 
y de entretenimiento (15,4%), agricultura y ganadería (5,9%) y comercio, transporte y alojamiento 
(4,7%). Por el lado del gasto, se destacó la evolución favorable del consumo final de los hogares (4,4%) 
y del Gobierno general (1,9%). En contraste, la inversión fija registró un ligero decrecimiento anual.  
 
En línea con la dinámica favorable observada durante ese trimestre, se espera que la economía 
colombiana crezca un 2,6%8 en 2025. Lo anterior, estaría explicado por el buen comportamiento de la 
demanda interna y las exportaciones. En especial, el consumo y la inversión se verían favorecidos por 
cuenta de unos menores niveles de inflación y tasas de interés.  
 
Ahora bien, es importante aclarar que las proyecciones de crecimiento económico realizadas por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito público son publicadas de manera oficial en el Marco Fiscal de Mediano 
Plazo y el Plan Financiero de manera anual. Por lo tanto, en estos documentos se pueden encontrar las 
proyecciones esperadas para distintos años. 
 
 
“8. Explicar si el Gobierno Nacional impulsará un plan de reactivación de la economía y si el mismo 
se está concertando con los gremios económicos. Así mismo cuáles son los resultados esperados en 
relación con las medidas de corto y mediano plazo”. 
 
Respuesta: A la fecha, el Gobierno nacional está implementando diferentes medidas de política que 
continuarían impulsando la reactivación económica, especialmente en el mediano plazo, entre las que 
se encuentran: la Política Nacional de Reindustrialización, el Plan de Reactivación, el proceso de 
Transición Energética Justa, el programa de Pacto por el Crédito, el Pacto por las Exportaciones, el 
incremento en el Loan—To—Income (LTI) para el segmento No Vivienda de Interés Social (no VIS), la 
actualización del Plan Maestro de Transporte Intermodal y el Portafolio de Transición Socio Ecológica, a 
saber: 
 

 Política de Reindustrialización: Por medio del documento CONPES 4129 de 20239, el Gobierno 
nacional publicó la Política Nacional de Reindustrialización. Esta política tiene como objetivo 
aumentar la generación de valor agregado de la economía colombiana, promoviendo la  

                                                 
8 Consistente con la última actualización del Plan Financiero de 2025. 
9 Documento CONPES 4129 “Política Nacional de Reindustrialización”. 21 de diciembre de 2023. 
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transformación productiva y fortaleciendo los encadenamientos productivos mediante la 
diversificación y sofisticación de la oferta interna y exportable, para transitar de una economía 
dependiente de las actividades extractivas a una basada en el conocimiento, productiva y 
sostenible, que contribuya al cierre de las brechas de productividad, por medio del desarrollo e 
integración territorial al interior del país y con América Latina y el Caribe. 

 
 Plan de Reactivación: Con el objetivo de impulsar el crecimiento económico hacia una senda 

sostenible y cerrar las brechas sociales y territoriales, el Gobierno nacional está implementando 
un plan de reactivación, el cual impulsaría la producción y el empleo a través de inversiones 
sectoriales estratégicas. En específico, estas iniciativas están enmarcadas dentro de los 
siguientes ejes principales: i) Reindustrialización sostenible, ii) Turismo en armonía, iii) Energías 
para la vida, iv) Conectividad para todos, v) Caminos de paz y progreso, vi) Vivienda para la 
vida y, vii) Campo productivo. De esta manera se busca promover a lo largo del país un desarrollo 
inclusivo y equitativo.  

 
 Transición energética: Colombia está implementando un proceso de Transición Energética Justa 

(ETJ), con el fin de que el país alcance todas sus metas en términos ambientales. Parte de este 
proceso consiste en adelantar la transformación productiva y exportadora de la economía, con 
el fin de transitar de un modelo productivo y exportador extractivista y dependiente de las 
actividades minero—energéticas, a uno basado en el crecimiento sostenible e incluyente. En este 
sentido, el Gobierno ha buscado profundizar el desarrollo agrario e incentivar la 
reindustrialización, de tal manera que se posibilite la diversificación exportadora a partir de una 
mayor participación de las exportaciones no tradicionales y de servicios. El compromiso del 
Gobierno con el proceso de Transición Energética envía señales claras y concretas al sector 
privado e inversionistas, incentivando y atrayendo las inversiones privadas en proyectos de 
energías sostenibles, esenciales para cumplir con los compromisos de reducción de emisiones y 
asegurar una matriz energética más diversificada y limpia. 

 
 Pacto por el Crédito: El Gobierno nacional, en articulación con el sector privado, están 

desarrollando el Gran Pacto por el Crédito, como una medida para acelerar los desembolsos a 
sectores estratégicos: i) turismo; ii) vivienda e infraestructura; iii) manufactura y transición 
energética; iv) agropecuario, v) economía popular. Se espera que la medida haga desembolsos 
por un monto total de COP $252,7 billones para los 18 meses de vigencia de la medida. Entre 
septiembre y diciembre de 2024, los desembolsos acumulados a los sectores estratégicos por 
cuenta del Pacto alcanzaron los COP $48,5 billones.  

 
 Pacto por las exportaciones: El Gobierno nacional planea implementar el Gran Pacto por las 

Exportaciones, a través de la reglamentación de los Certificados de Reembolso Tributario. Dichos 
instrumentos permiten que a los exportadores de bienes y servicios se les reembolsen los 
impuestos indirectos pagados dentro de Colombia durante la producción de bienes o servicios 
efectivamente exportados. Por medio de esta estrategia se busca promover la apertura de 
nuevos mercados y la diversificación de la canasta exportadora del país, lo que favorecería la 
mayor inserción de Colombia en las cadenas globales de valor.  

 
 Aumento en el Loan—To—Income (LTI) para el segmento no VIS: Como medida de reactivación 

para el sector vivienda, el Gobierno nacional se encuentra tramitando la ampliación del LTI No 
VIS hasta 40% (frente al 30% actual), como una medida para dinamizar la adquisición de 
vivienda sin comprometer la estabilidad del Sistema Financiero en Colombia.  
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 Actualización del Plan Maestro de Transporte Intermodal: Tiene como objetivo desarrollar una 

red de infraestructura intermodal y de servicios de transporte que potencie los corredores 
férreos, fluviales y aéreos de Colombia en los próximos 30 años. Esta red se articulará con el 
desarrollo de la infraestructura vial dentro del territorio nacional, con el fin de avanzar en la 
convergencia entre regiones y mejorar la productividad de sectores económicos a partir de la 
reducción de costos logísticos y mayor eficiencia energética. Para desarrollar estos proyectos, 
los cuales modernizarán e impulsarán la conectividad, competitividad y reindustrialización del 
país, se estiman inversiones por cerca de 240 billones COP.  

 
 Portafolio de transición socio ecológica: Comprende recursos a proyectos que combinan 

sostenibilidad y crecimiento económico, incentivando la inversión en energías renovables, 
prácticas agrícolas sostenibles y la modernización industrial con criterios ambientales. 

 
Estas políticas buscan dinamizar sectores estratégicos como el agrícola, el industrial, entre otros para 
impulsar la transformación productiva estructural en la economía colombiana hacia el mediano plazo. A 
partir de los instrumentos implementados, se pretende aumentar la generación de valor agregado y 
mejorar la competitividad del aparato productivo. Esta transformación está enmarcada en un marco de 
sostenibilidad y transición energética justa, el cual permitirá al país avanzar hacia un modelo de 
crecimiento económico menos dependiente de actividades extractivas, consolidando una economía 
sostenible a largo plazo. 
 
 
“9. Informar si el Gobierno Nacional presentará un proyecto de ley de financiamiento de la economía. 
En caso positivo explicar los fundamentos de dicha iniciativa, los resultados esperados y los impactos en 
las regiones. 
 
10. Informar si el Gobierno Nacional presentará un proyecto de ley de reforma tributaria. En caso 
positivo explicar 106 fundamentos de dicha iniciativa, cuáles serían las diferencias con el proyecto de 
que trata el ítem 9, cuáles son los resultados esperados y los impactos en la economía nacional”.  
 
Respuesta: Al respecto, nos permitimos informar que, cualquier información relacionada con posibles 
reformas tributarias está contenida en el Marco Fiscal de Mediano Plazo de 2025, y el Marco de Gasto de 
Mediano Plazo, radicado en viernes pasado. 
 
En los anteriores términos se considera respondida su solicitud y me permito informarle que cualquier 
duda adicional será atendida con gusto.  
 
 
Cordialmente, 
 
 
CARLOS BETANCOURT GALEANO 
Viceministro General  
DGPM/DGCPTN/DGPPN/OAJ 
 
Anexos: Lo anunciado. 
 
Elaboró: Edgar Federico Rodríguez Aranda. 
Revisó: Oscar Januario Bocanegra Ramírez 
Revisó: Leonardo Pazos 
 

Firmado digitalmente por: CARLOS EMILIO BETANCOURT GALEANO Firmado digitalmente por: MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO
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